
RESOLUCIÓN (DGR San Juan) 1128/2020  

VISTO: 

La Ley N° 151-I - Código Tributario, Artículo 32°; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Artículo 32 de la Ley N° 151-I (Código Tributario) establece la posibilidad de 
expresar las obligaciones fiscales en Unidades Tributarias (U.T.), otorgando a la Dirección 
General de Rentas la facultad de actualizar el valor de las misma. 

Que por Resolución N° 2219-DGR-2019 se fijó el valor de la Unidades Tributarias (U.T.) en 
Pesos Cuatro (4) a partir del 1/1/2020. 

Que teniendo en cuenta la realidad económica y los incrementos sufridos durante el año en 
curso corresponde fijar un aumento en el valor de las unidades tributarias. 

POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 

Art. 1 - Fíjase el valor de la Unidad Tributaria en Pesos Ocho ($8). 

Art. 2 - Establécese la vigencia a partir del 1/1/2021. 

Art. 3 - De forma. 
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